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    Reunido el tribunal de calificación en la sesión celebrada el día 24 de 
septiembre de 2009, se procede a la valoración de la prueba psicotécnica sobre la 
base del informe y resultados aportados por el psicólogo. Realizada la valoración, 
las calificaciones de los alumnos que han superado el examen, y sus notas, es la 
siguiente:  
 
(Nota a efectos informativos se añada a la relación las puntuaciones de la prueba 
de conocimiento realizada en segundo lugar). 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
PSICOTÉCNICO 
(3ª PRUEBA) 

CONOCIMIENTO 
(2ª PRUEBA) 

1. CASTILLO DIÉGUEZ, JESÚS 
APTO 6,37

2. GARRIDO MARTÍN, NATIVIDAD 
APTA 6,53

3. DE LA HIGUERA ARTESERO, JOSÉ 
CARLOS APTO 7,13
4. LUQUE LUQUE, ISMAEL 

APTO 6,68
5. MORILLO GARCÍA, MANUEL 

APTO 6,51
6. RAPOSO HERNÁNDEZ, MOISÉS 

APTO 7,70
7. RIONEGRO GORDO FRANCISCO 

APTO 7,06
8. RIVERA CORRALES, LUIS ALBERTO

APTO 6,48
9. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, 
ALEJANDRO 
 APTO 6,59
10.RODRIGUEZ MELGAR, JUAN 
DIEGO APTO 5,99
11. PÉREZ BUENO, JONÁS 

APTO 6,02
12. PEREZ OLIVARES, MANUEL 

APTO 5,99
 
 
    El resto de aspirantes se consideran NO APTOS en la prueba psicotécnica. 
 
 

Se determinan el lugar y  fechas que se relacionan a continuación para 
realización de la Cuarta Prueba: 
 
Cuarta Prueba: Examen Médico 
 
Lugar: CENTRO MÉDICO OLISALUD, sito en Calle Mures, Nº 6, en OLIVARES. 
(Teléfonos: 954112838// 955718072) 
 

NNºº  IInnssccrriippcciióónn  eenn  eell  RReegg..  EEnntt..  LLooccaalleess::  0011441100111144    ––    CC..II..FF..::  PP--44110011110000  HH  
PPllaazzaa  CCoorrrreeddeerraa,,  11    AARRAAHHAALL  ((SSeevviillllaa))  ––  CC..PP..  4411660000  
TTeellff.:: 9955 558844 1100 3333 –– FFaaxx:: 9955 4488 44 1199 7700 –– EE--mmaaiill:: aarraahhaall@@ddiippuusseevviillllaa.eess



Fecha y hora: 
 

- DÍA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2009 (LUNES): A LAS 8:00  HORAS. 
 
 
 
NOTAS ACLARATORIAS: 
 

- Imprescindible acudir en ayunas 
- Imprescindible ir provisto /a del D.N.I.  original 
- Si usan lentillas – No deben acudir con ellas puestas 
- Si usan gafas – Deberán quitarse las mismas durante el reconocimiento 
 

 
Arahal, a 24 de septiembre de 2009 

 
 
 
 

El Tribunal 


